
I

},3 {.J ftfiH

llËå3ä8'i*ffihiüf Å-

GÜBiERhJO
ÐE jAT-rSCû

POÐER
LEGISI-ATIVO

SECRETARíA
ÐF$- Cor\¿GRESO

,lrFffitË3

CC. ÐIPUTADAS V I}TP{,I-å'AT}ÐS ÐEL HONOR.,EtsLE

CONGRESO ÐET- EST.EXW-' Ðþ] .åAT-TSCÛ

PRESÐNTE:

Quienes suscriben. las digatltadas Tonantzin Ela¡say Cárdenas Vféndez,

María Candeåaria Oclaca Ávalos, Itzut Earrex"a Rodriguez, Valex'ia

Guadalupe Ávila Gutiérrez ,;on I'undamento en lo dlspLresto por los artícuios

28, fracción t y 35 fÌacción { ,le la Constitució¡r Folítíca del Estado de Jalisco;

así como los artículos 26 pár'raflo I üacción X|,27 párrafo l, fì'acción i, li3

párrafo I, 135 párrafo 1 {racción 1" 137 párrafb ï y t4Z rle la Le¡r Orgánica del

Poder Legislativo del Ëstacir¡ de .lalisco, sorncten a consideración c1e esta

Asamblea la ir¡iciativa com ¡eroyecto de decnett) ¡]ûr el quc se adicionan'

derogan y reforman divensas aåisposiciones de na l-ey de A.cceso de å¡s

Mujeres ¿ unß Vida {-ibre n$e Violencia det Ðstac{o de Jalisco; el CódËgtr

Civil del Estarlo de .laååse<¡; y, eX Código Fenal para el Estaclo L,åhre ;;

So6erano de Jalisco, em rni¡$erla de violencia vicaria, aì tenor cie la si¡lirientc:

F.xposición de Motivos

I. lntroduce åór¿

I-a violencia vicaria es una fi¡r¡ta de violencia aplicada contra las mujeres y qr"re

irnplica el hac*r uso de hìjar;, hijos o personas cercanas a la víctima como

herrantientas dc manipulació* y claño, con el fìn de controlar. castigar o ejercer

pgcler sobre la madre .' [sta viole ncia es e,iercida principalrlente, auncltttì nû

úlnicamente, por cxpare-jils. il-esi,rlta ser r¡n¿ lnanilèstación de la:i t'elacttlnes

ciesigr-rales de ¡:oder. cl,¡nde cl agrcsor busc¿r al-ecli¡r-a la víctilna cle mancta

1 Porter, M., & Lópe:u-Angulo. Y (2022). "Violen*a vicaria en el oontexto de Ia violencia de género. Un ostuciir-r

descriptrvo en lberoamérica". CienctAr¡erica, 1 1(1 ).
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indirecta, pero prohrndamenTr: des¡ructiva. A través c'ie esta t'onrm de violencia,

el agresor ejerce control sotrri: las relaciones fan-liliares, la salud emocional, ìas

posesiones maleriaies y eì bienestar de las rnqeres, además de impactar

severamente en elclesarrollc -v estabilidad cle sLls hijas e lrijos.2

La violencia vjcaria es ì.ut problema creciente en Jatrisco. Afecta de mancra

directa tanto a las mLrjcre's .r) no a sus hijos e hijas. y en ocasiones se utiliza

también como rnedio indire*tl: cle agresión a éstos, el maltrato a slls mascotas],

sabiendo que representan coltrpañía y sostén emocional. De este modo. las

personas violentadas se ven envueltas en clinár-nicas cte manipulación y abuso

que irnpactan graverrìente en :;u bienestar y desarrollo; convirtiéndolas en parle

de las dinámicas de violencia y, â sì-l vez, en víctirnas indirectas de esta violencia.

Es así como la violencia vic*ria no sokr constitlryL' una agresión emocional y

psicotógrca hacia la maclr¿:. sino que también puecle tener consccuencias

traumáticas para las y los nrcnores, quienes son utilizados comc herramientas

de control y coacción.

Para poner en perspectiva l¿¿ riimeusíón de este probie rna podemos analizar lo

trascendente que es este asunto en la vida de centenares de familias mexicanas,

a través de las estadísticas tlt la Colet:Í.it,u tle Amoroscts Madres Crsnlra la

Violencia Vicctt'ia. Ðsta infòrn:ación refleja que en México, durante elaño 2071,

rnás del 86% ele las madres suÉr"ió violencia vicania en algún rnor¡rento de

su v!da. Así misrno, la activista y expefta Sonia V¿rccaro señaló que por cada

mLrjer que denrlncia esta violenci¿r, hay tres q¿xe ns lo hacen.a Situación que

complejiza la visibilizarían 1,, tipifìcación de los cliversos casos y por ende la

tarea de legislal al respectr"r.

2 Amnisiia lnternacronal QA24). "¿.ìue es la violencia vicaria'?". BÌog de Amnistía lnternacional España.

Disponrble en: hllpsil¡rylv!-v-e-q.attjl-es!!jìS¿elljqlgeslAmç-S:1ilqg/hSto¡jA.lUticuloiþqe:etþ-vlp.lençla:vç,U-Lai
3 Qre parc fines de esta iniciativa seriin ,:lenonrinados seres slntlentes-
4 Rodrígr"r,AitanaE. (2023,29cienovrembre)-''Porcadamujerquedenunciasufrirviolenciavicaria,haytres
que no lo hacen"; Sonia Vaccaro. Son:os el medio. Recuperado de : rhjl¡l,S,1lfry.-wly.qqpqs-e-þLed1g-qemiþ-alÇ-?-dê
q¡t¡_lCfSgÈqgnU¡ç.i4sufrir-violen-c-¡+,qi;¡{r¿hey;]¡g93g-Q:¡g--lç:hi1ì e11---s--o-i^ria:vAccaro
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Este tipo de viclencia refuerz:i los patrones c{e deperidencia y desprotección, al

mismo tiernpo que perpetí;a la violencia de género y el abuso de poder,

generalmente por parle de lc.', hornbres, en las relaciones fàmiliares. A niiel

estat¿rl, las organizacione s r,ue trabajan en c'lelbnsa de las mujeres han

documentado rìumerosos dralos de violencia vic¿iria donde los agresores

retienen, ocultan o amenazaft con dañar a las hijas e hijos de la víctima,

Lltilizando esta:s acciones itât'a ejercer presión y prolongar el sLrÍÌimiento

emocion¿rl de las mujercs.

Este tipo de prácticas Tiene efectos devastadr¡res en la salud mental de ïas

víctimas y de sr.rs hijas c hijcs, quienes crecen trl un ambiente marcado por el

miedo y el control. Ademâs. el diagnóstico del Fre&te Nacional Contra åa

Violencia Vicaria (F'NCVV] reve la que en Jatrisccl los agresores suelen tener

acceso a redes de influencias que 1es pern-riten neanipular o interfèrir en ios

procesos judiciales, obstacr-rìizanclo el accsso a la ,justicia y reforzando la

revictirnización de las tnujctt-

De manera reiterada, las colectivas de mujeres y nraclres que sostienen esta lucha

por sus clerechos y los de sul hijas e hijos a una vicla libre de violencia, han

manifèstado la necesiciad de quf se apruebe para el estado u:ra legislación

efèctiva en mat,:ria de vlolencia vicaria. E,n e1 marco clel 8 de marzo de2024. en

connrernoración del Ðía Internacicnal de las Mirjeres, la colectiva Mødre ya sí

te crer -que reúne a una cenl.nâ de participanÍes-, lmpulsó la recaudación de

I I mil firmas cludadanas en el áre¿r rnetropolitana de Glradalajara para impulsar

la aprobación de dicha ï-ey.

Asimismo, descle la colectiva ge n"lanilèstó ia intención de ampliar este ejercicio

y de buscar apoyo en otros rrr.rnicipios del estaclo. Lo qr.re dio n'luestra de una

problemática en expansión v¿t que '"entre 2t20 y agostro de 2023 se hau abierto

cinco carpetas de investigación por estÐ delito. Las denuncias f-ueron ?
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presentaclas en los municipiû-c de Villa Hidalgo, Autlán de Navarro, Ojuelos cle

Jalisco y Lagos de Moreno"'. que son ciudades al interior de la entidad y doncle

ninguna de las rJenunci¿ts se h;rllaban jr-rdicializaclas.5

Las madres miembros cle la cclectiva antes mencionadä reconocen la necesidad

de qire se legisle y la necc**idacl de que Se complemente con "protocolos y

reglamentos de actu¿rción. aur como de capacitacion*s para el filncionariado

encargado de sancionar esla for:na de violencia dentro de las instancias de

procuración de justicia, investigación y atención, especialmente. clentro de las

fiscalías y ministerios p{rblico:r ciel Centro de.Justicia para las Muieres".(' Con el

propósito de asegurar a las r'íctimas ilna atención especializada e integral desde

el momento de presentar la clenuncia.

De modo que, legislar sobrc estÐ tema no se trata únicamente de atender la

violencia contra las muleres, lino que tamblén invol*cra a la violencia contra

las intàncias y el prever Io necesario para su protección ante situaciones de

violencia intralàmiliar. Esto rlebe ser visible para que el problema social clue

actualmente representa 1a vioi':ncra vicaria se considere legalmente y se atienda

cle n"rodo integral clesde todt¡s los códigos estataies y las correspondientes

políticas y programas púrbficc:;.

Por todo Io anterior, tenienrJ'¡ en cuenta la situaciót¡ hasta aquí descritâ, se

propone esta rcforma con *l fin de proteger integratrmente a las víctimas de

violencia vicaria en el estaeli¡ de Jalisco" aseguranclo que la legislación en

materia civil y penal cr-lmplä t,on los estánclares est¿rblecidos en la Ley General

5 Sorr", D, (2024). Frente a la 'veral()ilzosâ espera", mujeres y colectivas recatran f¡rmas para impulsar ¡a

aprobación de la #l-eyVicarta en Jaiisr.:o. Recuperado de: i!!¡s.i13r'¡.'¿,¡ o¡¡!ççS.11i¡i2-Q2]-ijl1iijr-f:r\ft-l:14:

'ßt),1=c_ç1,

6 Sorru, D. (2024). Frente a la "vergcr;zosa espera", mujeres y colectivas recaban firmas para impulsar la

aprobación de la #L-eyVicaria en J¿lisco. Recuperado de: hilpfììllg'j^Lyi.lp3;êÇ9ç.:,.mX¡?Ç"2*.¿93ti1!lf.Êli!.g,--A:lA::
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de Acceso de las Mujeres a uria vida Libre de Vrolencia y responda, c1e mancra

adecuada. a la realidad y las leivindicaciones de rnilcs de mujeres que sufi"en

esta 1òrrna de vjolencia. L¿l cn:isión de la iegrslatura anterior no puede ser causal

perpetua de la r:o-garantía de e jercicio de derechos por parte de miles de familias

jalisc ienses.

II. Contexto púbåå*u

El 17 de enero de 2024, e I tlongreso de la lJnión reconoció esta forma de

violencia en la Ley Ge&er*{ øåe Acceso de åas Mujex'es a una Vida Libre de

Violencia, bajo el término uuvåolexacia a travós de interpósita persona". ESto

representa un gran avance e;l ia legislación feder¿rl, clado que permite visibilizar

y abordar esta fbrma de vioiencia de maíìera específica, estableciendo

parámetros claros para la prol*cción de las víctimas y Tl'àra la inten ención de las

instituciones de justicia en lcs,,-liferentes estados. Sin ernbargo, aún fàlta integrar

las conductas constitutivas cic la violencia vicaria en el marco de violencia

contra las mujeres. Ei-l co¡rsr:cuencia, el reconocit"niento legal cie este tipo cle

violencia en la Ley Generai plantea nuevos retos y responsabiliclades para los

gobiernos estatales; entre erlas respons¿lbilidades se encuentra tipihcar la

violencia vicaria coûio delitc auIónomo, la contemplación de sus alcances, el

asegurarniento de rnedidas de proTeoción para las víctirnas y Ia adecuada sanción

de 1os agresores.

Como hemos apuntado" en.Talisco la violencia vicaria es una problernática gr¿¿ve

y urgente. Las estadísticas muesfran qlle eì estado otupa el primer lugar en

denuncias de violencia vicar-ia en Méxict), represcntando el 2\'/u de åas

denuncias nacåonales por fst; tipo de violencia.T

7 Pact,L. (2022, ì5 dc agosto), ".laijsco primcr lngar en dcnuncir¡s por violcncia vicaria": Frctitc
Nacional Contra lrr Violoncia Vicari¡. Zonal)ocs. Recupcrado dc
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En junio de 2C24. el Congrrlo de Jalisco aprobó una relorma relativa a ia

violencia vicaria tras un ;:r*1ot-tgado proceso de demandas por parte de

colectivas y activistas en lavcr de ios derechos de l¿rs mujeres. Esta aprobación

tuvo iugar seis días cies¡2ués rir que activistas realiz¿rran una huelga cle hambre,

coincidiendo con el ñn del pr*resû eiectoral, io cual hn sido interpretado como

un factor que rnotivó fìnatrme¡re a las y los iegisladores a actuar al respecto.

Dicha refbrma incluyó ia viûtrencia vicaria dentro de la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida n-ibre rie Vialencia en Jalisco; sin embargo, en esta

legislación aún identific¿ut1{}$ importantes lirnit¿rciones. ya que no se tipificó

coxïìo un delito autónomo y nû se especifrcó de manera explícita que la violencia

vicaria es una agresión dirlg1<ia exclusivamente contr¿i mujeres. Esta omisión

abre la posibilidad de que i:c:nbrcs violentadores cie rnujeres puedan intentar

uflltzar la legislación viEen¡e y sus alcanccs interprctativos en contra de sus

exparejas, distorsionando -y ct;ntraviniendo- su propósito original.

Con esta refbrma, elCongres<.r dei Estado de Jalisco cumplió parcialrnente con

las disposiciones establecidi:,¡ en Ìa Iegislación geueral, dejando "cuen{as

pendientes" en Términos de ir*;noTogación y ¿lcceso a 1a justicia. En ausencia de

una contrarrefbrma que oûnlemple estas considerãciones, muchas tnujeres

víctimas, así como sus respectívas hijas e hijos, podrían seguir marginadas clel

acceso a la justicia adecuada li"ente a la violencia vicaria en el estado.

T IT. Ref'erencåas er**ceptuales ,lr' estado tregislativo de ot¡'os casos â

nivel intea'naei<¡naå

Como referencia, es irnpoÉanl.e destacar clue España *s cie los países pioneros

'il
1")

:¡-::
a)

l

I

'j

I

i:.:::

::)
ffi

frl

-.::J
lt
i;n
':' I
i

1

¡
l

i

i.,.,-

-ti

,l-t..,.
1."'t "":,

f]'t :';

;'l ì 
-..r

,.ï,.':"'
:,r.1 ,...,

4., "

;::)

1

!

t,ü ;
'. r if\\
i--J i' j

I

L -.. .',,
., I ,.' :-

frcnte-nacio nal-ccntra-la-vi oIenc ia- i,ic¿u iai 6



Fdï.iturËñ

GOBTERhIC
ÐE }ALISCC

POÐER
LECTSI-ATIVO

SECRETARi,q
ÐEå- COil¡GRESO

en el reconocimiento de tra r,'i¡:lentia vicaria, estando presente err la legislación

española desde 2015. cuando la T-ey Orgánica lD0A4 de Medidas de Protección

f ntegral contra ìa Violencia de Género incluyó a 1os hiios e hijas de las mujeres

víctirnas de violericia cle gén*rt) oomo víctimas direct¿ls de este tipo de violencia,

marcando claralnente una h*ja de r¡:ta para el ejercicìo pleno de los derechos de

las personas víctimas de viclencia vicaria. .A la par. ia Ðelegación del Gobierno

contra la Violencia de Génelc en España define la vioiencia vicaria conlo 'rttna

forma de violencia machist¿r" r:n la que "los hijos e hijas de las mujeres víctimas

de violencia de género, así c,o::to las niñas y niños me nores de edad Sujetos a su

tutela, guarda y custodia, son -r,íctimas directas de este tipo de violencia".s

En América LaTina, aÍrn son rnúltiples los retos cn lnaleria de legislación sobre

este tipo de violencia. Faíses Çûmû Ecuador muestr¿rn ciue desde el Estado se ha

tenido un lento tratamiento e impülso de los derechos de las mujeres. No lue

hasta la expedìción del "Cócf rgo Ûrgánico Integral Penal (2014), en adelante

COiP, [que] se dernriestra uil av¿ìnce en la legislaciiin con la tipiñcación ctel

ièminicidio. Para el año 2t17 " rl órgano legislativo reprueba cualcluier fbrma de

violencia en contra de las mr-ijrres. asumiendo cotrìo compromiso expedir leyes

qlie garanticen los derechos d* las mr"tjeres de manera eficiente. De esta lnanera,

surge la Ley Orgánica Integral para Frevenir y [irradicar la Violencia contra las

Mu.ieres (2018) en adeXante i-CIPEVM, er través del Suplemento del R.egistro

Olìcial No. 115. Esta ley ira sido una irnpoñantc corrtribución para el

ordenamiento .iurídico. Launr¡Lre] fàlta toclavía establecer otras fonnas de

viole¡rcia, políticas publicl r y divcrsos rnecanisrnos para rnitigar este

problema". En el año 2022, *ìì este país aún se carecía de claridad conceptual

para la identificación de la vic;iencia vicaria cofiìo violencia contra las mujeres.e

htr ps:.':'r'iole nci¿l.lcncro. igL¡a ltla ¡1. gol¡. cL.ttL:.r si;¡¡¡11¡.¡1r,¡r2lqp!¡¡q1¡r

g 
Zamora-Vázguez, þ,na Fabiola y Francisco Xavier Ávila-Cá rdenas(2022). "La violencia rricaria contra la madre,

su falta de regulación en el ordenanrientr: jurÍdico ecuatoriano", en CiENCIAMAIRIA Revista interdisciplinaria
de Humanidades, Educación, Ciencia y 1'ecnología Año Vlll. Vol. Vlll. l',lra.4. Edición Especial 4. Recuperado
de : illp-,s-.li¡Jsç¡rc1i. 1¡çêç:.r9.pq u..iìç/-se-[-r:-erlapil-ç,!l-ql-at1çirslaft"cli"-8-]-d-il-539-ô-ì$2:rf 3-?-í:B-4fi:1:

'é?Sl epdb-2911ç-qat,Eir1 7

ü
1. -:

,a,l '.'
:.,,) ..:
,'.,1 :-
i.': 1..-:,

;'i 1 :..

.''. ' ':

l

I

'lJ* ,t, lÈ¡l

' '':

i

¡{\
,i-'
I



r'iÚtuTËn rn

å]spËNmEN$iA..-

GÛB{ERNC
ÐE ]AT,TSCO

POÐER
N-ECTSI-ATlVO

SECRËTARíA
ÐEå, COh¡GRESÛ

ry. Justificaeióm

La presente propuesta de re fi¡rma a la Ley cle Acceso de las Mr,rjeres a una Vida

Libre de Violencia del Estad* de Jaiisco. atr Código Civil del Estado de Jalisco,

y al Código Penal para el Ëstado tr-ibre y Soberano 'Je Jalisco responde a la

necesidad de aiender los v¿icíts y lirnitaciones de la legislación actual en la

entidacl en materia de viois;¡cia vicaria. Aunque, ûOmo hemos establecido.

recientemente se hicieron ajustes *n la normativa estatal, estos no cumplieron

con las expectaîivas y erigenc:as de las colcctivas y las organuaciclnes sociales

que luchan conïra esta &¡nru¿ de víolencia. En palticltlar, observamos al menos

tres áreas problcmáticas en ìa ìegislación vigente qr-re _iLlstif,rcan la propLresta de

contrarreforma:

l. Falta de tipifîcac{óm awtónoma: I-a violencia vicaria no quedó

tipificaia como Lrn rje lrto autónomo, sino com*: ull agravante del delìto

de violencia fàrnitriar. Esto diluye su carácter específìco y lirnita las

posibilidades de perse*ución y sanción efectiva. ya que esta tbrrna cle

violencia no puccle ¡.borciarse conto L¿na manifèstación lnás de la

violencia familiar. [.a :ipifìcación aLrtónorna permitiría visibilizar me-jor

ei problema y f'ortalec,*r la atención institucrcnal hacia las víctimas.

?. Ausencla de eraf'oqu* de género: L,a reforma vigente onlitió señalar

explícitamente que ,a violencia viðaria es ì-rna fcrma de violencia cie

género dirigida contril las rrlujeres, lo cual able la posibilidad de que

hombres violentacio¡e s puedan emplear esta {igura en proc'lsos judiciales

para atacar ¿ì SuS ex1läIejas. Esto no solo va en contra del espíritu de la

Ley General, sino qüe l ambién pone en r iesgo e I bienestar y la segLrridad

de las riujeres y sus lai;as e hijos, convirtiendo ia legislaoión en ut1arrna

potencial contra las prlpias víctimas.
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3. Causal de pérdida de patria potestad 
-1¡ 

custodia: Las exigencias en la

materia más garantisl¡;s establecel-ì que la vir:lencia vicaria debe ser

considerada como ca,;sal r1e pérdiria rle patria potestad, así corno la

posibiliciad de ia restrii:ción de visitas y custoclia. Esto se debe a que ìos

agresores que ejercen e ste tipo de violencia suelen manipular a sus hijas

e hijos para dañar a la maelre, 1o cual constituye un abuso de poder que

pone en riesgo el l¡icll,:star de los menores- Jalisco debe integraf estas

disposiciones en sli l,;gisiación, garant\zando que las mr-rjeres y sus hijas

e hijos estén protegidcs lre nte a los agresûres y evitando quc' cstos sigan

utilizando la patria pol':stad como mecanismo de control.

La violencia vicaria represcnta un reto parlicular pzrra las mujeres que buscan

justicia, pues no solo enfrentan a un agresor dsterlr-linado a causar daño, sino

que también lidian con ur : srcrnâ que cn rnúitiples ocasiones ha clemostrado

ser insensibìe y parcial. l-:l iniciativa qtle aqr,rí se plantea busca cumplir

cabalmente con las c'lispositiones de la Ley General que no se consideraron,

respondiendo a las necesrdadei; y demandas cåe los colectivos, y eliminanrio

cuaìquier arnbigüedad clue tueda poner en riesgo a ias mujeres y sus hijas e

hijos en situaciones cle vicìencia vicaria. Se pretexade dotar de aultononaía

al delito tipificado.

En ese contexto, las víctimas no sólo deben lidiar ccn el dolor emoclonal y e I

estrés psicológico derivadcs del abuso, sino que también enirentan barreras

aclicionales cuando intentan denunciar y acceder a la justicia. Las deficiencias

en la legislación actual hae.:n *-1ue este tipo e1e violencia sea aútn más difícil

de sancionar y controlar, p*rmitienclo que ios agrescres sigan utilizando a ias

hijas e hijos como una {L¡rn:ra de castigar y ccntrolar a las madtes.
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La refonna propuesta tiene como objetivo introducìr cambios específicos en

Ia LEY DE ACCESO Dä LAS MU.IERES A ì-INA VIDA LII]RE DE

VIOLENCIA DEL ËS]'A1)O ÐÐ JAI-ISCO; FI- CÓDIGO CIVIL DI]L

ESTADO DE, JALISC]Û; Y. ${- CÓD1GO å]E\iAL PARA EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANÛ DÐ JALTSCO. EN MATÐRIA DE VIOLËNC{A

VICARIA para cumplir con las obligaciones impttcstas por la Ley Generai,

ias demandas históricas cie las colectivas, la adhesión de los elementos que

quedaron "en el tintero"' y par¿ì responder de rnanera adecuada a las

necesidades de las víctìmils Ce vioTencia vicaria en la entidad. Por lo qtte enlre

estos puntos es irnpomant* coirsiderar tarnbién el documento elaborado en

fèbrero de 2025 que cor:llrene ei TRABAiO DË ACTUALIZACIÓN Y

CORRECCIÓU OI' LA I-TIY ÐN MAI'ER{A DE VIOLENCIA VICAR{A

EN LOS ESTADOS que tàc eTaborado por eì f-rente Nacional contra

Violencia Vicaria y que se nos hizo llegar a las diputadas clue firmamos esta

lnlclatrva.

En corresponclencia cc¡n li¡ anterior, ia propuesta incluye los siguientes

elementos:

Tipifïcación autô¡ac¡mra de la violencåa vlcaria en el Código Fenal:

Se plopone que Xa vioiencia vicaria sea retonocida como un delito

autónomo en eì Cúdigo Penal de Jalisco. con penas específicas y

agravantes que reäejen su impofiancìa, incluyendo sanciones cle

orden civil como lir pérdida cle la patria potestad. Esta tipifìcaciÓn

permitirá una ræejar id*ntifìcación de los c¿rsos de violencia vical'ia.

facilitando ei procero judicial y garantizantlo que los agresores sean

sancionados de nm¡rera proporcic¡nal a sus actos. Al establecer la

violencia vicana r(]rno un delito autilnomo. Jalisco da un paso hnne
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en la protección de las víctimas y en la prevención de esta torma de

violencia de géner"*.

Incorporación d*T eåxÍ-oque de gémeno: La reforma debcrá

especificar que la vl*lencia vicaria eS una f-orma de violencia delictiva

ejercida cont¡a las r;ujeres. Esto irnplica cltre solo las tnLrjeres pr-reden

Ser reconocid¿ts c*rco v{ctimas de este tþo de violencia, evitanclo cltre

los agresor-es ¡,rtilicen la legislación r:n senTido inversc para atzrcar a

sLls exparejas. Estù *nfbqr"re es fundamental para proteger la integridad

de la normativa y gi:ranïizar que cutnpla sLi propósito de proteger a las

mujeres y sus hijas c hlios û-ente a la manipulación y e1 abtlso.

Medidas de proteecióm *:n materia civiA: Se integran, de manera

clara. medidas más ¿llá de ias punitivas en télminos de ia restauración,

reparación / no-rep*tición de las condiciones y acciones de violencia

a la que las víctimas, tanto direcTas col'l:to inclirectas, de esta conducta

están sujetas. Un ciarc ejemplo cle esto e$ ia pérdida de la patria

potestad y custoc1r¿1 qle las hijas e hijos involucrados en la situación

que terrnina por cc;lftgurar algtina conclucTa, en el munclo tnaterial,

dentro clel marco rici detrito de violencìa viclria.

Se enlistan los suptressos en los que se configuraría el delito de

violencia vicaråa: Ðe lorma descriptiva, rnás no lirnitativa, esta

relòrma pretende rctilizar un desagregado cle todas las conductas que

típicermente confìgL:ran este tipo de violencia en la cotidianidaci y

excepcionaliclad ete Ia vicla de l¿ls víctimas. Esto no pretende limirar

los aÌcances verdad¡,:rarnente impensables del compofiamiento de un

agresor, sino cl¿rr {:et"ti.ez:ájLlrídica. en {étminos interpretativos, paret las

perscnas juzgadora: eu el Tema penal
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VI. Mecanisr¡lcs d*, evaluación y cullrptimiento

Sabemos que Ia violencla t'icaria eS una fbrma cle violencia que afecta

proftlndamente la vida de Tas mtljeres y sus hijas e hijos, creando traumas y

su{Ìimiento a largo plazo clue impaclan su bienestar ernocional, fisico y social.

La importancia de esta inici;lliva radica, en parte, en Su capacidad para brindar

una respuesta eficaz y opofi.uTìa a esta problemátic¿ì, que en Jalisco representa

una de las principales dernanri¿s cle los colectivos cle mujeres y organizaciones

de derechos humanos. A1 lbl"talecer el firarco normativo estatal, la reforma

generará una serie benefrcicls .,¡ efectos positivos en tra vida de las personas que

suä-en esta problemática:

Protccción e{þq:tiva de åas víctimas: perinitirá que las mujeres y sus

hijas e hijos recibân una protección eî'ectiva y especializada que

responda a sus nrtds¡dades y garantice su seguridad. Al tipificar la

violencia vic¿¡ria co:no un delito autónomo. y establecÐr medldas de

protección, se creå iln marco legal sóiido clue protege a las víctimas

liente a la manipul*i:ión y el abuso. Esto reducirá la vulnerabiliclad cle

las mujeres y le s ç;ermitfu"á acceder a Ta jusTicia cle manera más rápitia

y efìciente.

Reducción de fla ner¡ictü¡'nización: I-a prohibición de proceciimientos

de mediación en Ðn.ioS de violencia vicaria y la implementación de

protocolos, así eom'¡ de requisitos mínimcs para el ejercicio de tras

convivencias, conlribllirán a reducir la revictimizaciónde las mujeru's.

En muchos c¿rsüs, la mediación y la conciliación exponen a las

víctirnas a Lln¿l situación de desventaja, ya clue los agresores puecien

rnanirular cl pirì - ùs() para scguir e.jtr,-'icndo control: tnismo
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comportamier-lto sistérnico puede sucecler en las decisiones relativas a

una cÐnvivencia ñ1io-parental. La relorma gârantiza que las víctimas

reciban un traïo.;usTr, y rtspetLloSo. eliminando barreras que perpetiran

la violencia y tl scrrretimiento.

Fort¿rlecirnie¡eto s{* ta .iusticia: Esta refur'rna también representa un

avance signifìcati',:fi en la lucha por la igualdad de género y la jLrsticia

sociaien Jalisco. l\lproteger a las rnLljeres flente a LIna cle las firrmas

más sutiles y clestn:ctivas de vioiencia de género, promoviendo la

consolidación dc *na sociedad más igualitaria y justa, en la cual las

mujeres y sus hijas i hilos puedan vivil sin tcmor a la manipulación o

el abuso. La irnple mcntación de esta refbrr-na fortalece el conlpromiso

rlel Estado con la prCItección de los derechos humanos y con la

creación <le concåici¿¡rcs cle dignidad clue perrnitan a todas las personas

vivir en paz y seg*rdacl.

Con esta iniciativa de reli¡l'n-,a, e I L,staclo cle Jalisco avanza hacia iln marco

normativo que protege eteclivarnente a las víctimas de violencia vicaria,

cnnrplienclo con los estándarel de la Ley Generaly respondiendo ¿r las demanclas

de jursticia de la sociedacl jalisciense.

WI. Conclusión

En suma, si bien la refurma cl,; junic de 2t24 represen{a Lrn avance importante

en la visibilización de la vicl*ncia vicaria en Jalisco y responde parciahnente a

las demandas sociales de pr',:tección y justicia. eì marco legislativo actu¿rl

continúa siendo insLrticiente p;lra abordar y resclver tsta problemática de forma

integral.

,'ilrj,l

:;:r
):r
i
1

¡

i
ìr,
Ì'tyUit. -

i,v

Ìt
ìl
'' ':

:)-

1

ì'.

I

.'! ìjì

, ,,j ';ì
1 \-i :.J
I r,'; '::.-

\ Ji :"-

1 :t

i*l .r:
I '.

ì tç a,l

i.-".."--.*"'-"--'--'"

1?



GCBTERNIO
ÐE íALISCO

POÐER
LEGISLATIVO

SFCRETA.RiA
DEL CONGRESO

i"iJj
d'i .
Y'

1:-.J

iIr

..1_trl
i:¡
.:iì
':-f
:

!

I

i

':;

,'t

.;.:r,.j,iij_..
1r' 

'...']..:ilr';

*üpffiru#rruclÃ--

Las limitaciones en la tipificae;ión auTónoma de este típo cle violencia y la falta

de un enfoque de género iìLl*cuâdo revelan vacíos criticos qlie dejan a las

víctimas en una situación cle vuh.ìcrabilidad y desprotección fìente a Ltn sistema

qLte, Sill una relorlna ¿ìdecua{,1a. po{Xría perpetilar la irnpunidad y permitir la

manipulación de la ley en flv';,r de los agresores'

La iniciativa propuesta Se prrsenta, por tantc, como $na necesidacl imperante

para subsanar las carencias r.1c Ia legislación vigente. Esta medida busca no solo

fì¡rtalecer las disposiciones kgales, sino Tarnbién asegurar que el sistema de

justicia sea capaz de ofrecer;r las víctimas un¿ì respuesta efectiva y adecuactra

que promuevala.justicia, la igualdad y la protección irrtegrai de los derechos de

las mujeres y sus hijas e hijr.;s en Jalisco, responcliendc así a las demancias

históricas de una sociedari clur: exige dignidad y respeto para todas las personas.

C ã-i A3}Xì.$S COM PARAT'{VÛS

Artículo Ï0. Los gobienros estatal

y rnr"rnicipal procurat;in erradicar

cualquier acción u omisÌ*n iTícita y

antijLrrídica, qlle pûï raz{sn de

discriminación, genere c pueda dar

como resultado cualqni*ra cle los

siguientes tipos de violencia,

re

.rì -i:r

ì::.i .ìÌl

' llr ,*. r ll
'--i --).la ::<

;."¡l -,

a .1,,

-q,;

.drtículo n0. Los gcbiernos estiìtal

y municipal procurarán erradicar

cr"ralquier acción u on-risión ilícita y

antijurídica, que por razon de

discriminación, genere o pueda clar

como res¡¡ltado cualquiera de los

siguientes tipos de vioiencia:

1

PR{}PUE,STA DÐ LA

åNICIATIVA

LEY Dfl, ACCESO $Ð LAS MUJERI'S .4 UNA VIDA LIBRE DE

V{ÛLENCIA DEL

flgT,.{DO DE.}A[,åSCÛ

TEXTO \'IGA¡{Tåt
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VII. Violencia a través de ìnterpósita

persona: Es cualquier aclo il olrislón

que, cotl el objetc ¿li: causar

perjuicio o daño a las ru*jerûs. se

dirige conlra las hryas /lù hijos,

f'amiliares o personas aii*gadas, ya

sea que se tenga û se lxiìYa tenido

relaci(ln dc matl'ini'rnin o

concubinatO; o manttnga 0 se haya

mantenido una relació;-l de irecho

con la persÐna agresora; lo anterior

aplica incluso cuando nû l{l cohabite

en el mismo domicilio.

Se rnanif iesta a trar'és de iliversas

conductas, entre otras:

a) Amenazar con caus¡ir i'laño a las

hijas e ïiijos;

b) Amenazar con ocultar. retener o

sustraer a hijas e triijo:; firera de

su domicilio o de su lugar

habitual de residencia:

c) Utilizar a hijas y/* trri.jos para

obtener infurmación rr:speclo de

la madre;

ci) Promol'er, incitar s fbme ntar

actos de violencia 1ìsica de l.lijas

y/o hrjcs en confra cle ia madre:

VItr. Violencia vicaria: Es cr"ralquier

acto Lr omisión cometido por el

cónyuge, *oncuhino o el honabre

qare mantenga o haya mante¡rido

uala relación cle hecho, noviazgo, o

cualquier a¡tra reïación sentimental

eil€, por ¡Tredio de violencia de

género o ejercicios de poder, le

cause dañc¡ o perjuicÈo a una mujer,

utitizando corno medio a las kijas

y/o los hi.ios, familiares, personas

aålegadas, seres sintientes o bienes,

con quiera Ia víctima tenga un

vínculo at'ectivo.

Se manifiesta a través de diversas

concluctas, de manera enunciativa,

rnás no åixmitativas a las siguientes:

a) Amenazar con causar ylo reaLizar

daño a las hrjas e hi.jos,

{'amilianes, personâs allegadas,

seres sintientes o hienes, con

quiem la víctirna tenga un

víncu¡ìs¡ af'ectivo;

b) Ðxistir antecedentes ylo

amenazar con ocultar. retener o

sustraer a hijas e hijos fuera cíe su
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e) Protnover, incitar ¿: fòmentar

actos d¡ violencra psicclógica

que descalifìquen ì¡ fìgura

materna afèctando ei vínculo

matemc f,rlial.

Ð Ocultar, retener o sustraer a hljas

y/o hijos, así ccmo a jàrniliares

o personas allegadas;

g) Interporrer acciones legaies

con base en hechos làtrsos o

inexistentes, en coìltt"¿r de las

mujeres para obtener la guarda

y custodia, cuielat.los Y

atenciones o pérdicia de la

patria potestacl cle las ?:ijas Yio

hijos en comúrn; y

h) Condicionar el cumplrmientc de

Ias obligaciones allrnentarias a

las mujeres y a sris hij*s e ìr¡os; y

ru1"3

##pilþ¿nËr'iciÂ-
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domiciiio o de su lugar habitualde

residencia,

c) Amenazar a Ia rnadre de no

volven s ver a hi.ias e hijos, o de

perder su custodia.

d) Utilizar a hijas ylo hijos para

obtener información respecto de

la macire;

e) Promover, incitar o fumentar

actos d¿ violencia fisica r1e hijas

ylo hrjos en contra de la madre;

t) Fromover, inoitar o " fomentat'

actos de violencia psicológica clue

clescalitrìquen la figura matema

afèctando el vínculo materno

fì1ial;

g) ûcultar. retener o sustraer a hijas

y/o hijos sin autÐrización de la

xnadreu así como a familiares,

personas allegadas, seres

såntiemfes o bienes;

h) å-irnitan, excluir o restringir la

convivcncia y cÐrnunicación a

hijos y/o hijos con la r¡radre;

i) Tnterponer acciones legales con

base tn hechos tàlsos o

inexistcntes, en contra de las

mujeres para obtener la guarda y

custoctia. cuidados y atenciones o

pérdicla de la patria potestacl de las

16
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hiias ylo hilos e n común, así

cûrno 6aara obstaeulizar, limitar

t¡ excåuir los derechos de

naatermådad de la víctima;

j) Ðilatar procesos jurídicos

existexates rnediante recuã'sos

nr¡toniarnente irnprocedentes

y/o evasión de nequerimiexrtos

judiciales para los procesos de

la co¡aq'ivencia, o la guarda y

ca-ustodia, con la linatidad de

aåþctaN" o romper el vínculo

rnateraao filial;

k) Conc'licionar el cumpiimiento cle

las obligaciones atrimentarias a las

mujeres y a sus hijas e hijos,

l) Conaåieionar y/o suspender el

cn-arnplimiento de tratamientos

rnédicos y consultas sin

autoriøación médica, así como

activir3ades o deporte del que

sea atiaa sus håjas e hijos;

nl) Suspender el cumplirniento de

obligae iones econónaicas

preestahlecidas, para obligar a

la víctåma a ceder la custodia de

hijas e hijos;

n) Corneter actos de odio o

xnisoginia contra [a víctima;
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G) Negar åa entrega de hijas e laijos

a la rmadr€, cuando exista una

se ntene ia provisional o

definitsva a fävon de Ia madre,

eue rnás de tres requerirnientos

de una autoridad judicial;

p) Causa¡' rnuerte o suicidio cåe la

rnadne v/o de sus hijas e hijos.

Para juzgar con perspectiva de

géneno, todas las autoridades

estatales y rnunicipales acudir¿ån a

Ir¡s paráxwetros internacionales y

cûnsfitue üq¡nales al respecto,

especialnaente cuando el sujeto

activo presente denuncia, querella,

que,!a, dernanda & algrin otro

pnocedirnåento ante autorådad

cormpeterefe, contra la madre de sus

hi.ias e ÍeÅjos, debiendo establecer

protoco[os de atención y

¡lreventiv*s, que garanticen unâ

actuaciór¡. tonrando en

consåderas:ión el contexto de los

hecAros"
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Artículo 455 Quráfen" Queda

prohibido el ejercici'; cle la

violencia a través cle lnterpósita

persona en ténninos c1e lo

establecidr: en la fraccíùn VTI del

artículo l0 de la Ley d* 1lcceso de

ias MLrjeres a ìina Vjda Libre de

Violencia del Estado de Jalisco.

Artículo 176-Ter.7. En llrs casos

cle violencia familia, r':olencia

furniliar equiparada y vìclencia a

través de interpósita persona, el

Ministerio Fúblico exhofiará a i¿r

persona imputada para qut se

abstenga cÍe cualquier rÐndltcta

que pudierc resultar of,ensrva para

la víctima, acordará las medldas

preventivai; y sollcitará las

mcdiclas prccaut()ri¿rr que
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A.rtículo 455 Quáter. Quecta

prohibido el ejercicio de la

violencia våcaria en ténninos de 1o

establecic'lo en la lÌacción VII del

artíci-llo 10 de la Ley de Acceso de

las MLrjeres a una Vida Libre de

Vioiencia del Estado de Jalisco.

DIGG PENAL T}AåqÄ flL ÐSTAI}O I-IBITil, Y SOBERANO DE

.ðA,LTSC{)

Artículo 176-Ter X, Lar penas

previstas en ei artícul* ),76^Ter

aumentarán hasta en ull¿ tÐrcer¿l

parte a quicn cometa aigr,rrr cle lito

contemplaCo en est ¿irlicuit¡ a

través de interpósita persl;na.

-IEXTO VIGENS'$1

*-Se deroga't

PR.ÛPUESTA ÐE LA

gNTCIA-TIVA

Artículo å76-Ter 2. En los casos cle

vio lencía familia, vio lencia familiar

equiparada y violencia vicaria, el

Ministerio Público exhortará a la

persona irnputada para que se

abstenga cle cualquier conducta que

pr:diere re sultar olènsiva para la

víctima, ¡rcordarir las rnedidas

preventivas y solicitará las medidas

precautorias qlre considere

pertinentes para salvaguardar la

'19
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consiclere pertine nte |j Pâra

salvagr-rard¿lr la integridaci fisica o

psíquica de la misma y" s*licitará

Ias órdenes de proteccllit'l qlle

establece la Ley {.ie neral de

z\cceso de las Muieres a una Vida

Libre de Violencia.

La autoridad adminístrativa

vigilará el cumplirnienÍo <ie estas

medidas on término-'; de lo

dispuesto por la lcgrsiación

aplicable.
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inTegridad 'fisica o psíquica de ìa

rnisma y. sûlicitar¿i las órdenes cie

protección que establece la Ley

General de Acceso de las Mr-rjeres a

¡-lna Vida Libre de Violencia.

La autoriclacl aclministrativa vigilará

el cLrrnpiirniento de estas medidas

en términos de lo dispuesto por ia

legistración aplicable.

Artículo lS6. Comete el delito de

violencia vicaria el cónyuge,

concubi¡ao o el homtrre que

rnantenga o haya rnantenido una

nelación de hechou noviazgo, o

cualquien otra relación sentimental

eil€, por qnedio de violencia de

género o e.iercicios de poder, le càuse

daño o gaerjuicio a una mujer,

¡¡tilizando ûorno medåo a las hijas y/o

åos hijos. fämiliares, pers{}nas

allegadas, seres sintientes o bienes,

Ð0n quien la vÍctirna tenga un

víncuåo a{'eqitivo.

Violencia v{caria

CAPITULÐ IX
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Fara efèctos de este delito, de f'orma

eraunciativa rnás no trimitativao se

considera que se cornente violencia

de géneno o ejercicios de poder,

cuando el agresor eierza lo

sigr.låente:

{" Cuandc amenace con causar y/o

ne alice daño a las hijas e hijos,

famåliares, personas allegadas, seres

sintientes o bienes;

il. Cuandq¡ existan antecedentes y/o

âx'nenazas de ocultan, retener o

sustraer a hijas e hijos fi.¡era de su

don¡icilio o de su lugar habituan de

rcsidencåa;

{tI. Cua¡rcåû arnenace a la madne de

¡ao volver :& ver a hi.las e hijos, o de

perder s¡¡ eustodia.

lV. Cuando utilice a hijas y/o hijos

para obtemer inforrnación respecto

de la rnaalre;

V. Cuamdo promueva, incite o

f'orr¡ente æctos de violencia fÏsica de

laijas y/e hijos en contra de la

ruaadre;

VI. Cua¡ado promueva, incife o

f'ornente actos de violencia

psicológica que descalifiquera Ia

figura rn¿¡ferna afectando el vínculo
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nåaten'no Íiåial;

VI[. Cuar¡clo ostentando la víctima

la guardn y custodia, mecliante

o¡"den .iudiciaN o de hecho, oculte,

retenga o sustraiga a hijas y/o hijos

sin autorización de la madre;

VI[ã. Cuaildo ostentando el agã'esor

la guarda .v custodia, limite, excluya

o restrånaja la convivencià Y

conaunicaeüón a hijos y/o kriios con la

madne;

IX. Cuax¡do oculte, retenga o

sustraiga a familiares, personas

allegadas, seres sintientes o bienes,

cÐn quien la víctima tenga un

vínculo aÍ'ectivo;

ffi. Cuacldo interponga accåones

legales com base en hechos falsos o

ixrexistentes, en contna de las

mm.$eres para otrterqer la guartla y

custodia, cuidados y ateerciones o

pérdida de la patria potestad de las

hiias y/o lhi.ios en común, así aomo

para obstaculizar, lÌrnitar o excluir

los derecålos de maternidad de la

víctima;

X. Cuand,$ dilate procesos jurídicos

existentes mediante rec{¡rsos

xaoto¡:iame nte improcedentes ylo

evada nequerimiexrtos judiciales
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pa!"a los p¡:ocesos de Ia convivencia,

o la guarda y custodia, coxl la

{inalidad de af'ectar o nomPer el

vír¡cuåo tn*terno filial;

Xl" Cuando condicione el

curnplirnie mto de las obligaciones

alimentaråas a las mujeres Y ã sus

håjas e hå.!tis;

XIt. C¿¡ando cr¡ndicione Ylo

suspenda el cuneplimiento de

tratarnie¡atos médicos y consultas sin

autorizacid¡n médiea. así como

actividacles o deporte del que sea

a{in sus [aåjas e hijos;

XIIå. Cuando susPenda el

carnaplimiu:nto de otrligaciones

econérnicas preestablecidas, para

obligar a la víctima a ceder la

carstodia de hijas e håjos;

X[V" Cuax¡do comenta actos de odio

o rnisoginåa contra la víctima;

XV" Cuav"¡do niegue la entrega de

hi.ias e hiìos a la madre, existiendo

una sexatencia provisiona[ o

defiraitiva a I'avor de la rnadre, en

más de tres requerimientos de una

ar¡toridad ìudicial;

XVf. C¡¡cåndo cause la muexte o

suicidio de la madre y/o de sus hijas

e hi.ios.
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Para juzg¡ar con perspectiva de

g{ánero, el * la agente rninisteriaå y la

a¡¡tcrüdad judicial deberán

acunaular las carpetas de

imvestigacåón v las carPetas

adrninistrativas que tengan relación

e¡rtre sí ¡:¡"aando la ley lo permita, o

en su caso ordenar, a Pantir de que

tenga cc¡arocimiento de diversas

canpetas nelacionadas, remitir Y

envñar copias debidamente

cornpulsacåas para resolver,

tornandr¡ en cuenta el contexto de los

hechos.

.Art{culo $86 bis. Cornete e! delito de

violencia vicaria equiparada, la

persona que teniendo una relaaión

f'arniliar å¡asta el curarto grado en

f'orma ascendente, descendente o

colateraå aon el cónvuge, concübino

o e{ ho¡mt¡re que mantenga o haYa

¡¡ranteniclq) unâ relación de hecho,

noviazgo. o cualquicr otra relación

sentimental con una mujer, realice

accåones u omisiones para ayudar a

éste, par* ejercer la violencia de

género o ,ejercicios de poder en los

térr¡ainos del artículo 186,
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cr¡usándolc daño o perjuicio a la
víctima cli¡'ecta o indirecta.

Artículo {86 Ter. A quien cometa el

delito de violencia vicaria se le

imrpondrá rle cuatro a ocho años de

prisårín; --v de cien a qreinientas

.iornadas de tratrajo en favor de la

cornunidad que en ningún câso

scrán conxa¡utables.

Adexrás, x quien resulte culPable

de este cãelito se le revocará de

nÌarncra provisional o delinitiva la

patria potestacl de las hiias e leijos

af'ectados"

Esta coe¡ducta se actualäzarát

independÀenternente de las

sanciones que se pudieren resuÄtar o

imponer por la comlsión de

cuaåquier otro delito.
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Por lo ¿ìnteriormente expuesto sometemos a consideración de esta Asamblea la

srgurente

INIC{.4:['X\¡,4 CÜN PROVE,CT'O ÐÐ ÐECRETO

poR. EL QUÐ SE AÐXCåú\IAN, ÐER.OGAN Y ÏqEFORMAN ÐIVERSAS

DISPOSICIGNES DÐ å-..\ N,ÐV DE ACCE,SO DN [-AS MU.åERES A TJNA
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VID.{ LIBRåì DE Vlü[-iril{ÜL4 DEI- ESTA$Ð DE JALISCO; EL

cóotco 6IVIL DEl, Ðs'ã"4ßo ÐE J,4.t,[sco; v, EL cÓntco PENAL

PARA EL ESTADO [,lBå{Ð, V SOEER,A.NO Ð8.tr;{LISCO, E'N MATERIA

DE VIOLENCIA VICAR{¡tu

PRIMERO. Se refornu el artíeulo 101ì'acción VII de la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida å-ihre de Vi¿¡lencia deå Ðstado de Jalisco para quedar

como sigue:

Artículo 10. Los gobiernol estatal y municipal ptccurarán erradicar cualquier

acción u omisión ilícita y ¿rxllijurídica, quÐ por razón de discriminación, genere o

pueda dar como resultac{o cr-ralquiera de Tos siguienf*s tipos de violencia:

()

VII. Violencia vicaria: Ës cualcluier actc u omisií¡r: cometido por el cónyuge,

concubino o el hombr"e qLì€ maamtenga o haya xmantenido una relación de

hecho, noviazgo, o cualquier otn'a relació¡a sentisnental que, por medio de

violencia de género o eierø:ici*s de poder, åe cause daño o per.iuicio a una

mujer, utilizando co{-{to ¡¡a*dio a las hijas y/o los trijos,, f'arniliares, peå:sonas

allegadas, seres sir¡tienfes o båenes, con quien &a víctima tenga un vínculo

af'ectivo.

Se rnanifiesta a través de diversas conductas, de nTanera enunciativa, ntás no

limitativas a åas siguientes:

a) Amenazar con causar y/øs neaåizar daño a las hijas e irijos, familiares, pex'sonas

allegadas, seres sintienáes q) bienes, con quien &a víctima tenga un vínculo

afectivo;

b) Existir antecedentes yiø; amrnâzar con ocultar, rrlener o sustraer a hijas e hijos

fuera de sr.r domicilio o ¿i,: su lugar habitual de residencia;

26
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c) Amenazar a la rnacåne {åe nû volver a ver a hi.ias e hijos, o de perder su

custodia.

d) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener infbnnación respecto de tra madre;

e) Promover, incitar o fbn-¡':nta¡' ¿ìctos cie violencia fisica de hiias y/o hiios en

contra de la madre;

f) Fromover, incitar o fomelitar actos de violencia psicológica qLle descaliliquen

la fìgLrra materna afectan¿,Jo ei vínculo n-raterno 1ìiizrl;

g) Ocultar, retenel o suslraer a hrjas y/o htjos sim autorización de la naadrc,

así como a famiXiares, personas allegadas, senes sintientes o årienes;

h) Limitar, excluir o rcstx"å*gir åa convivencia y coxnunicacióxr a hijos y/o hijos

con la macåre;

i) fnterponer aociones iegal*s con base en hechos fulsos o inexistentes, en {)ontra

de las mujeres para otrt*ner Ia guarda y custodia, cuidadcs y atenciones o

pérdida de la patria poTe:-rtacl de las hiias y/o hijcs en común, así como para

obstaculizar, lirnitar o s,'<cluår los derectros cle s$aternidad de Ia víctima;

j) Ðilatar procesos jurüdicos existentes r¡aediafite !'ecursÐs notoriaxnente

improcede:ntes y/o evxsåén de nequerirnientos.$udiciales para los procesos

de la convivencia, c åa galarda y custodia, coll la finalidad de al'eatar o

romper el vínculo rnaûes'xlo åilial;

k) Condicionur el curnplinii*nto de las obligaciones aiimentarias a las mujeres y

a sus hijas e hijos;

l) Condicionar y/o suspexadea" eå curnplirniento de tratam¡entos médicos y

consultas sin auto¡'izacåsån xraédica, así corno actividades o deporte de! que

sea afin sr.ns hi.ias e &aiios;

rn) Suspende¡: el curmplixalia;ntq) de obligaciones económicas preestablecidas,

para obligar ala vícfåxmn a eeder la custodia d* hijas e hi.$os;

n) Cometer actos de odir¡ ar ra,åsoginia contra la v{ctima;

o) Nfegar la entrega de htlxs e triios a åa rnadre, cuando exista una sentencia

pl'ovisionzal o definitåva a f'avor de la raeadne, ern rnás de tres requerimientos

de una autoridad .iudåci*l;

p) Causar muerte o suicådåo c{e &a madre y/tl de saas hijas e hijos. 
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Para juzgar con perspec$Êva de género, todas Aas autoridades estatales y

municipales acudirára a los glarárnetros internacionales y coarstitucionales al

respecto, especialmente c¿¡nmdo e[ sujeto activo pu"esente denuncia, querella,

queja, demar¡da o a&gúra *tro procedi¡raiento a¡tte autoridad compecente,

contra !a madre de s¡.¡s hr.ias e hijos, dehiendo establecer protocolos de

atención y preventivos, que garanticen una actuación, tomando en

conside¡'ación el contexto de lÐs hechos.

SEGUNDO. Se refonna el artíc*lo 455 Quáter del Código Civil del Estado de

Jalisco para qt,edar colro s'L.tc:

Artículo 455 Quáter" Qurda prohibido el ejercicio de la vioÅencia vicax'ia en

términos de lo estabieciclo ,:n la tracción VII del artícLrlo l0 de ìa Ley de Acceso

de las Mujeres a una Vida l-ibre eje Violencia del Estado de Jalisco.

TER.CERO. Se deroga el artículo 116-Ter 1: se refònna el artículo 176-Ter.2; y,

se adicionan los artículos 1196" 186 Bis y 1,96 Ter del Código Fenal para el Estado

Libre y Soberano de Jalåsce parâ cluedar como sigtt.':

Artículo 776-'Ier 2. lln krs casos de violencia familia, r,.iolencia familiar

equiparada y violencåa vic¿¡n-üa, el Ministerio Público exhorfará a la persona

imputada para que se abstengir de cualquier concìucta que pudiere resultar ofensiva

para la víctinra, acordará ì¿rs medidas prev*ntivas y solicitará las medidas

precautorias qLle consldere pertinentes para salvaguardar la integridad fisica o

psíqLrica de la misrna y. soiie itará las órdenes de protección que establece Ìa Ley

General de Acceso de las h'{r,rjeres a una Vicla Libre cie Violencia.

La autoridad administrativ* vigiiará el curnplimiento cle estas medidas en térrninos
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de lo dispuesto por la legislación aplicable

ÜAPÍTU[,Û IX

Violencia våcaria

,A,rtículo 186. Comete el deåått¡ de violencia vicarÅa el cónyuge, concubirno o el

hornbre que mantengâ 0 åaaya wrantenido una relación de hecho, noviazgoo o

cualquier otra relación se¡"¡€åmeeltal que, pon medåo de violencia de géraero o

ejercicios de ¡roder, le ca¿n¡ç* daño o perjuicio a uma mujer, utilizando como

rnedio a las håjas y/o å<ls Äaiår¡s, fam"ailiares, pe!'sonäs allegadas, senes sintientes

o bienes, con quien !a víctisã?a tenga un l'íxrculo afþctivo.

Fara e{'ectos de este cåe}if¿r, de f'orma enunciativa rnás no lirnitativa, se

considera que se cornente våoåeyacia de género o ejercicios de poder, cuando el

agresor ejerza lo siguåente:

l. Cuando åmenâte û6.Þn eâ{lsâr y/o a'ealice daño a las hijas e hijos,

f,amili:rres, personåå$ aÄlegadas, seres sintieffites o bienes;

{tr. Cuando existan axatecedentes y/o àfirenaÅar de ocultar, retener o

sustraer a hiias e håjos t"uera de su domicålio o de su lugar habitetal de

residencia;

Il[. Cuando arnenace a {a saaa{ire de no volver" a ver a hijas e hijos, o de

perder su custodåæ,

trV. Cuando utilice a hi.|*s ,l'/o fiijos para obteraer infbrmación respecto de

Xa matìire;

V. Cuando prornuevc$, åncåte o fomente actr¡s de violencia física de hijas

y/o hijos en confn:¿ de la r-nadre;

VI. Cuando pronnå¡evrä, :ncite o fomente actos q{e violencia psicológiea que

descalåfiquen [a åigwra rnaterna ¿rfþctanclo eå vínculo rnaterno filial;

VIl. Cuando ostentamdc {a víctima [a guarda y custodia, mediante orden
29
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judicial o de laecåa$, ocwÄte, retenga o susfnaiga a hi.|as y/o hijos sin

autorizacién de la retxdre;

Cuando ostentandq¡ e& agresor la guarda y custodia, åimite, excluya o

restrin'ìia la co¡¡vivencia y comunicación a lai.ios y/o hijos con la madre;

Cuando ocu{te, reter*ga û sustraiga a fãmååiares, personas allegadas,

seres sintientes o hienes, eoua quien {a victirna tenga un vínculo af'ectivo;

Cuando interpong* acciones legales coxa årase en hcchos falsos o

inexistcntes, en û{}y}lrâ de las rnujenes pxra obtener la guarda y

custodia, cuidados 3' atemcåones o ¡¡ércNida de la patria potestad de las

trijas yio hijos en coxxrån, así corno para o[rstaculizar, limitar o excluir

los derechos de rmates"niqlad de la víctirna;

Cuando dilate prøìûesss jurídicos existentes mediantc recursos

notoriamente impnalaedantes y/o evada requerimientos i udiciales para

los procesos de åa acaavivencia, o åa guarda .-V custodia, con la finalidad

de afectar o romper s:l v{nculo materxro filia{;

Cuando condiciosle eå curnplirniento de tras cabligaciones alirnentarias a

las muieres y ¿à süs hijas e hijos;

Cuando condicio¡¡e y/o sllspenda e'{ cunagrlirniento de tratamientos

médiccs y consuåtas sin autorizactóm mécüüca, así colTlo actividades o

cleporte del que se¿¿ x{in sus hijas e hijos;

Cuando suspemcla eå curnplinniento de obligaciones econórnicas

pneestablecidas, p*r:l obåigar a la víctima ¿¡ ceder la custodia de kijas e

hijos;

Cuando comeunta *ctos de odio o naisoginia {ontra la víctirna;

Cuando niegue la exttnegga de trijas e åaijos a la madre, existiendÐ unâ

sentencia provåsiomai o de{ìnitiva n tavor de la madne, en más de tres

requerimient<¡s de runa autoridad judicial;

Cuando cause åa rsa¡"sc:rte o suicidio de [a madre y/o de sus hijas e hiios.
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administrativas que teeegam neñaeión entre sí caiand{¡ la ley lo permita, o en su

caso ordenar, a pantår de que tenga tonscinnieffito de diversas carpetas

nelacionadas, remitir y emviax"copias debidamente compulsadas para resolver,

tomando en cuenta el comtcx¿o de los hechos.

Artículo 186 bis. Cornete eå deÅito de violencia vica¡"ia equiparada, la persona

que teniendo una relación f'acilålüar hasta e[ cuanto grado en forma ascendente,

descendente o colateraå cocl eå cényuge, concuhinû c! el hombre que mantenga

o haya mantersido ur¡a relaaåóx, de &rechc, novàazgû, o cualquier otra relación

sentimental con una maujen, ,reaåice acciones u omisüones par¿¡ ayudar a éste,

para ejencer la violencia de géncro o ejercicåos de poder en los términos del

antículo 186, crausándoåe d:¿{ãt¡ o perjuicio a la vícti¡na directa o indirecta.

Artículo 186 Ter. A quåen *:&sneta e{ delits de våo{eneia vicaria se le imporadrá

de cuatro a ocho años de pnåsióna; y de clem a quinientas jornaclas de trahajo

en f'avor de la comunic{ad {å$e em ningún caso será¡e conmutables.

Adernás, a qulien resu{[e eralpahfle de este deNitt¡ se tre revocará de mâßera

provisional o definitiva åa pxrria potestad de las hij*s e hi.ios afectados.

Ðsta conducta se actuaåi¿a¡'á üradependåenterner¡f* de las sanciones que se

pudieren resultar o impomen por Ia cornisión de curælquier otro delito.

T R.ANSITÛR.T$S

PRIMERO. - Publíquese el i,resrnte Decrelo en etr Periódico Ofìcial "El Estado

cle Jalisco"

SEG{JNÐO. - El presentc Decreto entrará en vigor al día siguiente cle su

publicación. 
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TERCERO. - Se derogan t*das aquellas disposicicnes que se opongan al

presente decreta.

H. Congreso clel Estado {.ibre '; Soberano cle Jalisco" a26 dejunio de 2025
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